
Guayaquil, Diciembre 06 de 2019 

Señora 

ECONOMISTA INGRID MARÍA MINA C GÁ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple informarle que la Junta Generale Accionistas de la Compañía PETROYNG 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy vo el acierto de elegirla a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por cinco añ ls, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

  
En el ejercicio de su cargo usted ejerderá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

  
Los Estatutos Sociales de la Compañía fonstan en la escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto del Canin Guayaquil, Doctor S. IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO el 28 de octubre de 2005,| L. misma que ha sido escrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 01 de diciembre de 2005. 

Muy atentamente, 

I 

ps málbauga! 
ECON. INÉRID MARÍAMINA CANGÁ | 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, Diciembre 06 de 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:58.7 
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/J019 
HORA DE REPERTORIO: 16:38 

  
En cumplimiento con lo dispuelllo en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lokiguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Dicieihbre del dos mil diecinueve queda inscrito 

el presente Nombramiento dk Gerente General, de la Compañía 

PETROYNG S.A., a favor de INGRID MARIA MINA CANGA, de fojas 

66.522 a 66.524, Libro Sujetos Nercantiles número 9.007. 

ORDEN: 58701 
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Guayaquil, 20 de diciembre de 2019 
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Miguel H. Alcillar y Fco. de Orellana 
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